
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-08875659-GDEBA-DGIIOMA - Permiso de uso precario Operadora Ferroviaria
Sociedad de Estado (S
OFSE)

 
VISTO el expediente EX-2021-08875659-GDEBA-DGIIOMA, por el que trata el permiso de uso precario
otorgado por la Operadora Ferroviaria Sociedad de Estado (SOFSE) a la Dirección Regional y Delegación San
Isidro, la Ley Nº 6982 (T.O. Decreto 179/87), y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tratan sobre la gestión del permiso de uso precario otorgado por la
Operadora Ferroviaria Sociedad de Estado (SOFSE) para el uso de un inmueble identificado con el código N°
GM-SIS-DE-PB-L-100 el que se destina al funcionamiento de la Dirección Regional y Delegación San Isidro;

Que en los ordenes 3/4 la Dirección General de Regionalización da cuenta del estado de situación de la
Dirección Regional y Delegación San Isidro en la que se advierte un inminente desalojo. Asimismo informa
sobre las gestiones destinadas a conseguir un inmueble para concretar la desocupación y mudanza. Deja
constancia que, este Instituto de Obra Médico Asistencial suscribió un contrato de locación de inmueble con
S.C.O. S.A. para el funcionamiento de la Delegación administrativa y asistencial de la Obra social, por el
término de veintiséis (26) meses a partir del día 1° de mayo del año 2017. Con posterioridad a esa fecha no se
registran nuevos contratos celebrados con la entidad.

Que asimismo, informa dicha Dirección, que en el marco de los autos caratulados “S.C.O. S.A. c/ Instituto de
Obra Médico Asistencial Pcia. De Bs. As. (IOMA) s/ desalojo” que tramite por ante el Juzgado en lo Civil y
Comercial N° 15 del Departamento Judicial de San Isidro, se ha librado orden de lanzamiento para el día 23
de abril de 2021. A ello, extiende que del IF-2021-07849925-GDEBA-DGRIOMA se agrega la nota enviada al
Presidente de Trenes Argentinos por medio de la cual se solicita el inmueble que fuera relevado conjuntamente
con la Gerencia General de Desarrollo Comercial en la Estación San Isidro de la Línea Mire, identificado con el



código GM-SIS-DE-PB-L-100;

Que en orden 5 se adjunta proyecto de permiso de uso en el que la que la Operadora Ferroviaria Sociedad de
Estado (SOFSE) otorga el Permiso de Uso Precario del inmueble descripto previamente (IF-2021-09634004-
GDEBA-DGRIOMA);

Que en el orden 6, obra informe del local;

Que en el orden 9, la Dirección General de Administración interviene sin emitir observaciones al trámite
propiciado;

Que en el orden 17, obra dictamen de la Asesoría General de Gobierno quien es de opinión que puede el
Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial, de estimarlo oportuno y en ejercicio de las atribuciones
otorgadas por ley, autorizar al Presidente para suscribir el permiso de uso precario y posteriormente disponer
su aprobación mediante el dictado del acto administrativo pertinente;

Que en el orden 27, la Contaduría General de la Provincia -desde el ámbito de su competencia- no encuentra
observaciones que formular, razón por la cual puede continuarse con el trámite tendiente a la suscripción del
proyecto de permiso de uso precario y su posterior aprobación mediante el pertinente acto administrativo;

Que en el orden 28, luce intervención de la Fiscalía de Estado;

Que en el orden 31, la Dirección de Relaciones Jurídicas estima que desde el punto de vista legal se
encuentran cumplido el procedimiento administrativo con la debida intervención de los organismos de control y
dictamen, motivo por el cual no se observan impedimentos para que el Directorio, de considerarlo procedente y
oportuno autorice al Presidente a suscribir el permiso de uso precario y posteriormente disponer su aprobación
mediante el dictado del acto administrativo pertinente;

Que el Departamento Coordinación del Directorio deja constancia que, el Directorio, en su reunión de fecha 4
de junio de 2021, según consta en ACTA 23, RESOLVIO: aprobar el Permiso de Uso Precario, a suscribirse
entre el IOMA y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DE ESTADO (SOFSE) para el uso por parte del
IOMA del inmueble ubicado en la Estación Ferroviaria San Isidro de la Línea Mitre, destinado al funcionamiento
de la Dirección Regional y Delegación San Isidro, por un período de veinticuatro (24) meses, renovable por el
término de doce (12) meses más, según texto obrante en el IF-2021-09634004-GDEBA-DGRIOMA,
autorizando al Señor Presidente su suscripción, formando parte como anexo del acto administrativo a dictarse;

Que en el orden 38, obra documentación complementaria;

Que en el orden 39, obra permiso de uso debidamente suscripto por las partes;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 6982 (T.O. Dec. 179/87).

Por ello,

 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES



RESUELVE

 

ARTICULO 1º. Aprobar el Permiso de Uso Precario suscripto entre este Instituto de Obra Médico Asistencial y
la Operadora Ferroviaria Sociedad de Estado (SOFSE) para el uso por parte del IOMA del inmueble ubicado
en la Estación Ferroviaria San Isidro de la Línea Mitre, destinado al funcionamiento de la Dirección Regional y
Delegación San Isidro, por un período de veinticuatro (24) meses, renovable por el término de doce (12)
meses más, según IF-2021-23195649-GDEBA-IOMA que como Anexo forma parte del presente acto
administrativo.

ARTICULO 2º.  Registrar. Notificar a la Fiscalía de Estado y a la Operadora Ferroviaria Sociedad de Estado
(SOFSE). Comunicar a la Asesoría General de Gobierno, a la Contaduría General de la Provincia y a las
dependencias de este Instituto. Dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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